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de su Magostad, y Señores del Consejo, tocante a la 
forma que se debe observar en quanto a las prohibicio
nes de Libros , publicación de Edictos de la Inquisi
ción , y execucion de Huías concernientes al Santo 
Oficio , en declaración de la Cédula de die^y ocho de 
Enero de mil setecientos sesenta y dos , que dispone 
sobre el mismo asunto.

C
OMO el Tribunal de la Inquisición en 

España, en consecuencia de lo preve
nido y mandado por mis gloriosos 
Predecesores, tiene á su cargo la for

mación de Ediétos, é Indices prohibitivos,y Ex
purgatorios de Libros , previne por mi Real Cé
dula de diez y ocho de Enero de mil setecientos 
sesenta y dos lo que en eftos puntos se debía 
observar 5 y después por Decreto de cinco de Ju
lio de mil setecientos sesenta y tres tube á bien 
se recogiese la citada Cédula, para aclarar algunas 
de sus cláusulas,y reducirlas á su genuino sentido. 
Siendo conveniente, que en materia tan grave se 
proceda con toda claridad y orden , tratándola 
con aquella circunspección , que es propia del 
Santo Oficio, para evitar motivos de críticas en la 
condenación y expurgacion de Libros, y desean

do



Yo asegurar tan importantes fines, después de 
serio y maduro examen délos del mi Consejo 

en el Extraordinario, con asiftencia de los cinco 
Prelados, que tienen asiento y voto en éb y con
formándome con su uniforme diótamen,he veni
do en resolver y prevenir lo siguiente.

I. Que el Tribunal de la Inquisición oyga á 
los Autores Católicos, conocidos por sus letras y 
fama, antes de prohibir sus Obras: y no siendo 
Nacionales, ó habiendo fallecido, nombre De
fensor , que sea Persona pública, y de conocida 
ciencia, arreglándose al espíritu de la Conñitu- 
cion Solicita , & provida , del Santísimo Padre 
Benedicto Decimoquarto,y á lo que diótala equi
dad.

II. Por la misma razón no embarazará el cur
so de los Libros, Obras, ó Papeles á título de ín
terin se califican. Conviene también se determi
ne en los que se han de expurgar desde luego, 
los paragcs ó folios, porque de eñe modo queda 
su leótura corriente, y lo censurado puede expur
garse por el mismo dueño del Libro 5 advirtien- 
dose asi en el Edióto, como quando la Inquisi
ción condena proposiciones determinadas.

III. Que las prohibiciones del Santo Oficio 
se diríjan á los objetos de desarraygar los errores 
y superfticiones contra el Dogma, al buen uso 
de la Religión, y á las opiniones laxas, que per
vierten la moral chriftiana.

IV. Que antes de publicarse el Edióto se me 
presente la minuta por medio de mi Secretario 
del Despacho de Gracia y Juñicia 50 en su falta 
cerca de mi Real Persona por el de Eftado, como 

se 



se previno en la citada Real Cédula de diez y 
ocho de Enero de mil setecientos sesenta y dos, 
suspendiendo la publicación hada que se de
vuelva.

V. Que ningún Breve ó Despacho de la Cor
te de Roma tocante á la Inquisición, aunque sea 
de prohibición de Libros, se ponga en execucion 
sin mi noticia, y sin haber obtenido el pase de mi 
Consejo, como requisito preliminar, é indispen
sable. Y para la puntual, é inviolable observancia 
en todos mis Dominios, habiéndose publicado 
en Consejo-pleno en quince de efte mes el Real 
Decreto de catorce del mismo, que contiene la an
terior Resolución,que se mandó guardar y cumplir, 
según, y como en él se expresa; fue acordado expe
dir efia mi Cédula: Por la qual mando á los del mi 
Consejo,Presidentes y Oidores de las misAudien* 
cias, Alcaldes de mi Casa, Corte, y Chancillerías,y 
á todos los Corregidores, Asiftente, Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarios, y otros Jueces y 
Jufticias,Miniftros y Personas qualesquier de todas 
las Ciudades,Villas y Lugares de eítos mis Reynos, 
vean la expresada mi Real Resolución, la hagan pu
blicar, á fin de que llegue á noticia de todos,y se
gún lo declarado y prevenido en ella, la guarden 
y cumplan en todo y por todo, según su conteni
do, sin permitir con pretexto alguno su inobser
vancia, por convenir asi á mi Real servicio, y ser 
mi voluntad, á cuyo efeéto la he participado tam
bién al Consejo de la Suprema Inquisición: Y man
do, que al traslado impreso de ella mi Real Cédu
la, firmado de Don Ignacio Efteban de Higareda, 
mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo,



y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma 
fe y crédito, Que a su original. Dada en Aranjuez 
á diez y seis de Junio de mil setecientos sesen
ta y ocho. YO EL REY. Por mandado de el 
Rey nueftro Señor: Don Joseph Ignacio de Go- 
yeneche. (

Es Copia de la Real Cédula original, la qual efia rubricada 
de los Señores del Consejo, de que certifico-

“Don Ignacio Efieban 
de Higareda.


